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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 
Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-

2022-00108-00, para calificar. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el despacho dispone:  
 
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor FRANKLYN 

MONTENEGRO SANDINO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 79.004.050 y la T. P. No. 107.883 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado judicial principal del demandante OSCAR DARÍO 

NOVOA RODRÍGUEZ, según poder visto a archivo 02 del expediente digital. 
 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora JUDITH SÁNCHEZ 

RUIZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.584.846 y la T. P. 
No. 172.745 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 
judicial suplente del demandante OSCAR DARÍO NOVOA RODRÍGUEZ, 
según poder visto a archivo 02 del expediente digital. 
 

3. INADMÍTASE la demanda ORDINARIA instaurada por OSCAR DARÍO 

NOVOA RODRÍGUEZ, a fin de que se subsane en los siguientes términos: 
 

• Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la AFP 
PORVENIR. 
 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de ser 
RECHAZADA.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


